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Moquegua, 08 de julio de 2022. 
 

VISTOS, El Acuerdo de Sesión Extraordinaria Presencial de Comisión Organizadora de fecha 08 de julio de 2022, y; 
 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 
30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de 
Moquegua. 
 

Que, el Artículo 147° del D.S. N° 005-90-PCM, establece que las instituciones deben estimular a sus servidores con 
reconocimiento de acciones excepcionales o de calidad extraordinaria relacionadas o no con las funciones desempeñadas. 
 

Que la Universidad Nacional de Moquegua, desea expresar un reconocimiento al Dr. Mario Hibert Huaylla Limache, Docente 
Extraordinario de la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas de la Universidad Nacional de Moquegua, por haber 
participado en el diseño, ejecución, implementación y funcionamiento del HERBARIUM MOQUEGUENSIS de la 
Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, es menester destacar que, el Dr. Mario Hibert Huaylla Limache, es Docente investigador en el campo de la botánica 
de la Universidad Nacional de Moquegua. Doctor en ciencia de la botánica, Universidad Estadual de Feira de Santana, Bahia, 
Brasil. Graduado en la facultad de Ciencjas Agrarias de la Universidad San Francisco Xavier de Chuquisaca. Fue investigador 
visitante con proyectos de investigación Missouri Botánica Garden, EEUU; Real Jardín Botánico de Kew, Inglaterra; 
Departamento of Plant Sciences Universidad de Oxford; Laboratorio Molecular Jodretl Inglaterra. Actúa principalmente en 
las áreas de investigaciones de Taxonomía, Sistemática, Florística, Biología Molecular y Biogeografía con énfasis en el orden 
Asparagales (Iridaceae y Amaryllidaceae). Tiene experiencia en trabajo de campo en los Bosques Andinos, Amazonia, 
Cerrado, Chaco y Caatínga. Fue profesor invitado de la Universidad San Francisco Xavier de Chuquisaca (2006). Colaboro 
y colabora en proyecto de investigación en Bolivia y el exterior. Actualmente es Miembro del Concejo Superior de la 
Asociación Latinoamericana de Botánica, Investigador principal de la Red Temática BIFRENES 416RT051 del programa 
iberoamericano de Ciencias y Tecnología para el desarrollo CYTED-UNAM-Perú; actualmente es Docente investigador - 
Escuela Profesional de Ingeniería de Minas - Universidad Nacional de Moquegua – UNAM. 
 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria Presencial de Comisión 
Organizadora del 08 de julio de 2022, por Unanimidad acordó: Reconocer y Felicitar al Dr. MARIO HIBERT HUAYLLA 
LIMACHE, Docente Extraordinario de la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas de la Universidad Nacional de 
Moquegua, por haber participado en el diseño, ejecución, implementación y funcionamiento del HERBARIUM 
MOQUEGUENSIS de la Universidad Nacional de Moquegua; por lo que corresponde emitir la respectiva Resolución de 
reconocimiento y felicitación.  
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, y 
el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-
UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -  EXPRESAR, el RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN, al Dr. MARIO HIBERT HUAYLLA 
LIMACHE, Docente Extraordinario de la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas de la Universidad Nacional de 
Moquegua, por haber participado en el diseño, ejecución, implementación y funcionamiento del HERBARIUM 
MOQUEGUENSIS de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la presente resolución, se incluya en el file personal del docente mencionado 
en el artículo precedente, los mismos que obran en la Unidad de Recursos Humanos de la Universidad Nacional de 
Moquegua. 
 
Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
 

 
 

 

 
 

                  
    DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                       ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 
                      PRESIDENTE                                                                                                 SECRETARIO GENERAL 
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